
 

DERECHO CONSTITUCIONAL II 
PLANIFICACIÓN DE CURSO 

Segundo Semestre académico 2022 
 
 

I. ACTIVIDAD CURRICULAR Y CARGA HORARIA 

Asignatura: Derecho Constitucional II Código: DER2302-2 

Semestre de la 
Carrera: 

Cuarto 

Carrera:  Derecho 

Escuela: Ciencias Sociales 

Docente(s): Roberto Sagredo Kraunik 

Ayudante(s): Tábata Oyarce Cornejo 

Horario: Jueves 10:15 – 11:45; 12:00 – 13:30 

 
 

Créditos SCT: 6   

Carga horaria 
semestral1: 

180 horas 

Carga horaria semanal: 10,5 horas 
 

 

Tiempo de trabajo sincrónico 
semanal: 

3 horas 

Tiempo de trabajo asincrónico 
semanal: 

7,5 horas 
 

 
 
II. RESULTADOS U OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS ESTE SEMESTRE 

1) 
Explicar en qué consiste un derecho fundamental, determinando su esencia, su extensión y sus 
límites. 

2) 
Identificar los derechos constitucionales reconocidos en Chile y examinar la forma en que se 
encuentran contemplados. 

3) 
Relacionar el texto constitucional en materia de derechos con realidades históricas y 
contemporáneas. 

4) Resolver situaciones en que un derecho se encuentre amenazado, vulnerado o privado. 

5) Evaluar el catálogo de derechos constitucionales en Chile en el contexto del proceso constituyente. 

 
1 Considere que 1 crédito SCT equivale a 30 horas de trabajo total (presencial/sincrónico y autónomo/asincrónico) en el semestre. 



 

 
III. UNIDADES, CONTENIDOS Y ACTIVIDADES (*)  
 

UNIDAD Nº 1:           Introducción a los Derechos Fundamentales 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de evaluación 
diagnóstica, formativa y/o 

sumativa 
Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo 
del o la estudiante) 

1 
¿Qué son los 

derechos 
fundamentales? 

3 horas 3 horas  

2 
Estructura de los 

derechos 
fundamentales 

3 horas 3 horas  

3 

Clasificación y 
evolución histórica 

de los derechos 
fundamentales 

3 horas 3 horas  

 
 

UNIDAD Nº 2:           Derechos y libertades civiles 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de evaluación 
diagnóstica, formativa y/o 

sumativa 
Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo 
del o la estudiante) 

4 
Derecho a la vida y 

a la integridad 
física y psíquica 

3 horas 3 horas  

5 
Igualdad ante la 

ley 
3 horas 3 horas  

6 
Garantías 

jurisdiccionales 
generales 

3 horas 3 horas  

7 
Garantías penales 

/ libertad 
individual 

3 horas 3 horas  

8 
Libertad de 
expresión 

3 horas 3 horas  

 
 
 



 

UNIDAD Nº 3:           Derechos económicos y sociales 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de evaluación 
diagnóstica, formativa y/o 

sumativa 
Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo 
del o la estudiante) 

9 Derechos sociales 3 horas 3 horas  

10 
Derechos 

económicos 
3 horas 3 horas  

11 
Derecho de 
propiedad 

3 horas 3 horas  

12 
Derechos 

ambientales 
3 horas 3 horas  

 
  

UNIDAD Nº 4:           Protección de los derechos fundamentales 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de evaluación 
diagnóstica, formativa y/o 

sumativa 
Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 
(trabajo autónomo 
del o la estudiante) 

13 
Acciones 

constitucionales 
3 horas 3 horas  

14 
Acciones 

constitucionales 
3 horas 3 horas  

 
 
NOTA ACLARATORIA: 
 
Los contenidos de las unidades 2, 3 y 4 se adaptarán de acuerdo con el resultado del plebiscito del 4 de 
septiembre.  Lo mismo se aplica respecto de la bibliografía recomendada.



 

 

IV. CONDICIONES Y POLÍTICAS DE EVALUACIÓN 

Contenidos y fechas sujetas a la calendarización que indique la escuela. 

1) Primera prueba parcial 
 
Evaluación de la primera unidad, más fragmento del Manual de Derechos Fundamentales, de 
Pablo Contreras y Constanza Salgado (eds.). 

Modalidad: Escrita 
Ponderación: 25% de la nota final. 
 

2) Segunda prueba parcial 
 
Evaluación de la segunda unidad y parte de la tercera unidad.  

Modalidad: Escrita 
Ponderación: 35% de la nota final. 
 

3) Examen 

Evaluación general de todas las materias estudiadas en el curso, de conformidad a un cedulario a 
ser publicado con antelación. 

Modalidad: Oral 
Ponderación: 40% de la nota final  
 

 

V. BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 

ALDUNATE, Eduardo. Derechos Fundamentales. Santiago: Legal Publishing, 2008. 

CEA, José Luis. Derecho Constitucional Chileno, Tomo II. 2ª edición actualizada. Santiago: Ediciones 
Universidad Católica de Chile, 2012. 

CONTRERAS, Pablo y LOVERA, Domingo: La Constitución de Chile. Valencia, Tirant lo Blanch, 2020. 

CONTRERAS, Pablo & SALGADO, Constanza (eds.). Curso de Derechos Fundamentales. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2020. 

CONTRERAS, Pablo & SALGADO, Constanza (eds.). Manual de Derechos Fundamentales. Teoría General. 
Santiago: LOM Ediciones, 2017. 



 

NOGUEIRA, Humberto. Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales, Tomos I al IV. 3ª edición. 
Santiago: Librotecnia, 2010. 

NOGUEIRA, Humberto. Teoría y Dogmática de los Derechos Fundamentales. Ciudad de México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2003. 

SILVA, Rodrigo & VEGA, Francisco. Manual de Procedimiento Constitucional. 2ª edición. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile, 2015. 

 


